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13 U PIÍMNCIA DE LEON 

L ĉtgu que 1M Crw. AlealÜM 7 Bver*-
terio» locilaü IÜH número» del BourrÍK 

eoncepündui ¿1 diatríto, ditpon-
(ütáA t{a* r6 íljo im #j«nplar «n •! sitio 
i « «Mi.UEibtc, doada p*rnum«e«r¿ k u -
ÍM. «I rootuo Jal aúmuo «guienU, 

Los titci-aUrick cuidurtn á t toiMX-
•n i lo* UoLB-fiiiBii colocdouadot oid*-
aadiijii.aat* puk su «nauadeinuidn, 
^Q» debóii. Y«nñea,rM uda uño . 

S I m H U C L J,33 LDSRÍS, MIÉSCOLES y VíiBNBS 

Su cueribo aa 1« Contiduríi d* la Diputnción protineial, á. cuatro pe-
MUÍ einewenta céntimo» el trimeatre, ocho petetaa al semestre y quin»» 
pwttaa al año» 6 los particulares, pagadas al solicitar 1K siucnpcidn. Loa 
pagof d« taem á t la capital ae haréu por libraras, del Giro mutuo, udmi-
tióndoii*aolo zt i lot íba las «Mcripcionefj de triinebtru, ; úziicaiDento por la 
firaccló* do ptMtm qu» resulta. LAB Buscripcioues fctrhsadua se cobras 
con toaaeirwj proporcional. 

Loir AjyuutAiuitntos da eat» prcYincia abonarán In, nascripción con 
arwfflo 4 la «seala inserta et circular dt> la Cozn)i-ió& r-roTincial, publicada 
an los nritneroo -le tata BOLSTÍH de fwba ¿0 y '¿í úe Diciembre de 1905. 

Loa Jusgadúb mviiücipalfcs, 311. UiRtinción, diei pe&oías ü año. 
ISúm^roA sueltos, Tíiiiítcinco céaiímoa peiicr̂ .. 

AüVMHTSNCIA EDITORIAL 

LJU diapú^^eloaja dt lt»£ autoiidade?, excepto iaü oua 
¿«a^ i ir. o tercia db pr.rt* na pebre, ee inr^rt^rñn uííc/a.1-
ü-mVi; «iiaihxno cualquier anuiicio cODcerniente al ÍIT-
•'iüic ¿ILÍ.XJIOÍ «{Ti* dimano de IILK mismab': 10 de interés 
™rtici!Íar previo al pago adelanludo de veintu céutimoa 
tíz vixttix per cada Unsa de insercitín. 

'Ltrn eiinncios á que hace rufervncia la circuís.!* d i U 
(¿oaiwitfu firimeial iecha H de Oitiiembre de 1905. e.» 
¿omjílímiojto a\ acoerdo de la Diputación de 20 de Nt— 
íínabrc d» disj.c año, y cu t̂. circula-ha í.iiJo publicada 
ÍK. Isa ¿outTrsft» OfficiAL*s de 20 j '¿'.l vfe Dicieiaurí y* 
•íi'wadc, et a^cnarin con rrrtíglo á 1» tLr i fa qi-b en stbiieio-

PRESIDENCIA. 
O B L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
Í Q . D . G. ) , S. M . la Reina D o ñ a 
"\Tctoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les e' Principe de Asturias é Infantes 
Don Jai^se, D o ñ a Beatriz y Dofla 
Mar í a Cristina, con t inúan sin nove
dad en su Importante «alud. 

D e igual b ine f i f lo disfrutan las 
d e m á s personas de la Augusta Real 
Familia. 

fOaa-ía Se! din 27 ile Febrero de 19IJ) 

GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA 

C I R C U L A R 

Con esta fecha 26 del actual se 
remitid al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernac ión , con inclusión de los 
antecedentes del asunto, el recurso 
interpuesto por D . Domingo Casta
ñ o y D . Nicolás Perreras, contra 
acuerdo de la Comis ión provincial 
que declaró nula !a e lección de Jun
ta administrativa del pueblo de Tor
neros de la Valderfa, Ayuntamiento 
de Castrocontrigo. 

L o que se hace públ ico en este 
per iódico oüeial en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art . 26 del Re
glamento de 22 de A b r i l de 1890. 

León 28 de Febrero de 1912. 

El Gobernador, 
J o s é C o r r a l y Larre 

mación alguna, he acordado decla
rar la necesidad de ocupac ión de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
19 de Enero úl t imo, y cuya expro
piación es indispensable para la 
cons t rucc ión de la Variación del tro
zo 7 ° de la carretera de tercer or
den de Astorga á Ponferrada, en 
t é r m i n o municipal de Ponferrada; 
debiendo los propietarios á quienes 
la misma afecta, designar el Perito 
que les represente en las operacio
nes de medición y tasa, y en el que 
concur r i rán , precisamente, algunos 
de los requisitos que determinan los 

¡ a r t ícu los 21 de la Ley y 52 del R i -
glamento de expropiación forzosa 
vigente, y previniendo á los intere
sados que, de no concurrir en el 

, t é rmino de ocho dias á hacer dicho 
nombramiento, se en t ende rá que se 

; conforman con el designado por la 
¡ Adminis t rac ión , que lo es el Ingenie

ro A g r ó n o m o D . Leandro Madina-
Veitia. . 

L e ó n 24 de Febrero de 1912. 

El Gobernador, 
/ o s é Corra l y Larre . 

O B R A S P Ú B L I C A S 

r»ROVIISCIA D E L E Ó » 

EXPROPIACIONES 

Por providencia de hoy, y en vir
tud de no haberse presentado recla-

C O M I S 1 Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Visto el expediente de la elección 
de Junta administrativa del pueblo 
de Villamoros, y las reclamaciones 
producidas: 

Resultando que por D . Pedro Ro
bles y otros dos se protesta la elec
ción, porque, dicen, que la Mesa no 
se cons t i tuyó á la hora legal; que el 
Ayuntamiento no anunc ió la elec
ción, y porque se celebró en Man-

silla Mayor , en lugar de celebrarse 
en Villamoros: 

Resultando que remitido el expe
diente, aparece que la Mesa se 
const i tuyó ü las ocho de la mañana 
con la Mesa designada por la Junta 
municipal del Censo, y que tomaron 
parte en la elección cuarenta y cinco 
electores: 

Considerando que el Ayuntamien
to, haciendo uso de facultades que 
carece, a c o r d ó aprobar las eleccio
nes de Junta administrativa de V i 
llamoros, d e s p u é s de confirmar el 
hecho de que la Mesa electoral no se 
cons t i tuyó á la hora marcada de las 
ocho de la mañana , que previene la 
ley y la costumbre constantemente 
seguida, ni se nombraron Intervento
res, estando imposibilitados de ha
cerlo los que aspiraban á la e lección, 
en cuanto no aparece que se celebra
ra la sesión declarándolos candida
tos, por cuyas i nfracciones de proce
dimiento electoral, esta Comis ión , 
en ses ión de 23 del corriente, aco rdó 
por mayoría de los Sres. Berrueta, 
Arias, de Miguel Santos y Vicepre
sidente, anular las elecciones Verifi
cadas el 28 de Enero úHimo en Man-
silln Mayor de Juntas administrativas 
de Villamoros,yhacer sabar al Ayun
tamiento que carece de competen
cia para adoptar el acuerdo de 1." de 
Febrero, que son facultades de é s t a 
Comis ión , conforme al Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891. 

El Sr. ArSIiello votó en contra. 
Se comunica á V . S. á los efectos 

del art. 28 de ia ley Provincial; ro
gándole lo haga saber á los interesa
dos. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 24 de Febrero de 1912.=E1 

Vicepresidente, / s ¿ i i i ¡ : B. i i ia 'cna.— 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador c¡v:! de esta provin

cia. 

Vista la rec lamación producida 
por D . Fernando FIórez y otros ve
cinos del pueblo de Curuena, A y u n 
tamiento de Riello, contra la elec
ción de Junta ad-ni¡iisir¿:A '.i, Virüí-
cada en 14 de Enero últ imo: 

Resultando que los reclamantes 
dicen que adolece de vicio de nuli
dad, porque fueron escruiados Vo
tos en número mayor que el de elec
tores que tomaron parle: porque en 
19 papeletas se consiL'nsron tres 
nombres, y porque votaron dos indi
viduos que no son electores: 

Resultando que s e g ú n ios antece
dentes remitidos, en 14.de Enero ú l 
timo se cons t i tuyó una Mesa interi
na con el Presidente de la jun ta sa
liente y cuatro InterVenlores, prece
diéndose d e s p u é s á la elección de 
Mesa definitiva é ¡nmedia tamente á 
la de la Junta administrativa, verifi
cándose el escrutinio á cont inuación, 
sin que conste que se produjera re
clamación alguna en este acto: 

Considerando que ia forma en 
que se ha verificado la elección 

j prueba la imparcialidad qur: ha pre-
| sidido el acto, no siendo inconve-
| niente para que tomen parte en eüa 
í vecinos que no figuren en ei Censo 
J como electores, puesto que con sólo 
; reunir aquella condición tienen per-
í fecto derecho á votar la jun ta admi-
I nistrativa, conforme á lo urminan-
j temente expresado en el art. 91 de 
; la ley Municipal: 
] Considerando que aparte de esto, 

Í
' Verificado el escrutinio el día 14 de 

Enero, y formulada la r e c h m a c i á n 
el día 28, se halla fuera del plazo 

file:///Tctoria
http://14.de


marcado en el art. 4." de! Real de
creto de 24 de Marzo de 1891, de 
aplicación al caso, y por esta razón 
no puede ser admitida, toda vez que 
as í lo dispone terminantemente el 
art. 11 del expresado Real decreto; 
esta Comis ión , en ses ión de ayer, 
acordó desestimarla y declarar la 
validez de la e lección de Junta admi
nistrativa, verificada en el pueblo de 
C u r u e ñ a el d(a 14 de Enero próximo 
pasado. 

Lo que tengo el honor de comuni
car á V . S. para los efectos del ar-

' t ículo 28 de la ley Provincial. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 

León 24 de Febrero de 1912 .=EI 
Vicepresidente, I saac B a l b a e n a . = 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Junta administrativa del pueblo 
de Morales, Ayuntamiento de San-
t i agoM¡ l l a s ,y las reclamaciones pro
ducidas: 

Resultando que D . Antonio Gar
cía Alonso y otros, piden que se 
declare la nulidad de la e l ecc ión , 
porque fueron rechazados por la 
Mesa Varios Interventores, bajo el 
pretexto de q u é cada candidato no 
podía designar m á s que uno; por
que se escrutaron 50 papeletas, 
no habiendo votado más que 29 elec
tores, lo cual hace variar el resulta
do de la e lección: 

Resultando que en el acta aparece 
consignado que ss leyeron 30 pape
letas, siendo 29 los votantes: 

Considerando que del expediente 
electora! resulta que no se celebró 
la ses ión de proclamación de candi
datos, y otros documentos esencia
les que !a Ley exige como garant ía 
para la elección justifican que é s t a 
se ha verificado prescindiendo de 
esos requisitos legales: 

Considerando que ante, la conduc
ta del Presidente de la Mesa electo
ral , no puede llevarse á cabo la i n 
tervención en la forma que la Ley 
autoriza, con manifiesto perjuicio 
para los candidatos, pr ivándoles de 
las garani ías otorgadas por la Ley 
para que las operaciones electorales 
se ajustan á la legalidad: 

Considerando que del acta de vo
tación aparece una diferencia de una 
papeleta entre el n ú m e r o de volan
tes y de papeletas ex t ra ídas de la 
urna, sin que la Mesa, de conformi
dad con el art. 44 de la !ey Electoral, 
y aptsar de la protesta del Adjunto 
D . Antonio Garc ía , acordase sobre 
tal hecho, y acompaña r a! expediente 
la papeleta objeto de reclamación; 
por ¡o que la Comis ión , en ses ión de 
25 del corriente, acordó declarar 
nula la elección de Junta administra

tiva de Morales, Ayuntamiento de 
Santiago Mil las , Verificada en 29 de 
Enero úl t imo, y que se celebre de 
nuevo conforme á lo prevenido en 
la Ley . 

Se comunica á V . S. á los efectos 
del art. 28 de la ley Provincial; ro 
gándo le lo haga saber á los Intere
sados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 24 de Febrero de 1 9 1 2 . = E I 
Vicepresidente, I saac B a í b u e n a . = 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Dada cuenta de las instancias de 
varios vecinos de Villar del Monte 
y Pozos, Ayuntamiento de T r u 
chas, pidiendo se declare la nulidad 
d é l a proclamación de Juntas admi
nistrativas hecha con arreglo al ar
t ículo 29 de la Ley: 

Resultando que los interesados 
dicen que la Junta municipal,sin ate
nerse á lo preceptuado en los ar
t ículos 19 y 20, sin saberse cuándo 
ni d ó n d e , nombró las Mesas para la 
e lección, not i f icándoles el nombra
miento el 5 de Enero, y que sin 
anunciarlo se reun ió en ses ión é h i 
zo la proclamación con arreglo al 
art. 29: 

Resultando que remitido el ex
pediente, consta que la Junta muni
cipal, el 4 de Enero, se reunió en la 
Casa Consistorial, y llevó á cabo la 
proc lamación de los que lo solicita
ron, sin que se produjera protesta 
ni rec lamación alguna: 

Considerando que del expediente 
no aparece se publicaran edictos, y 
de aqu í que no se enteraran los Ve
cinos, mucho más cuando se trata 
de Juntas administrativas, que los 
electores residen bastantes leguas y 
con caminos dificultosos del l ug i r 
donde reside la j u n t a municipal, y 
asi aparece la reclamación formula
da por m á s de veinte vecinos: 

Considerando que según constan
te jurisprudencia, alií donde aparez
ca demostrada la ¡nickicMn de la h -
clm electoral, no puede vál idamente 
hacerse la declaración de Vocales 
electos conforme al art. 29 de la ley 
Electoral, y menos en lás'elecclones 
de Juntas administrativas, donde to
dos los Vecinos, por tratarse de pue
blos diseminados é interesados en 
las praderas que utilizan para sus 
ganados, tienen un in te rés directo 
en su cons t i tuc ión , y no puede ha
cerse é s t a á mucha distancia de ellos 
y á sus espaldas; por lo que esta 
Comis ión , en ses ión de 23, a c o r d ó 
declarar nula la declaración de Vo
cales electos de las Juntas adminis
trativas de Vil lar del Monte y Pozos 
(Ayuntamiento de Truchas), celebra
da en 4 de Enero úl t imo, y que se 

i proceda á nueva e lecc ión . 

L o que tiene el honor de comuni
car á V . S. para los efectos del ar
tículo 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
L e ó n 26 de Febrero de 1912.=E1 
Vicepresidente, I saac B a l b a e n a . = 
El Secretarlo, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la e lecc ión 
de Junta administrativa del pueblo 
de Pradilla, Ayuntamiento de Tore-
no, verificada el 14 de Enero ú l t imo, 
y las reclamaciones producidas: 

Resultando que la Junta municipal 
del Censo, cumpliendo lo acordado 
por el Ayuntamiento, seña ló el 14 de 
Enero para que se Verificasen las 
elecciones en todos los pueblos del 
Municipio, presidiendo la e lecc ión 
las Juntas administrativas salientes, 
á las cuales o rdenó que remitiesen 
copia del acta de la e lección, y en 
estas condiciones tuvo lugar ta de la 
Junta administrativa de Pradilla: 

Resultando que D . Eugenio Alva-
rez y otros cuatro, piden la nulidad 
de la e lección, porque debió Verifi
carse el 7 de Enero; porque no se 
anunc ió al público; porque en la Me
sa no tuvieron intervención los can
didatos ni podían designar Interven
tores, puesto que no hubo proclama
ción; porque la elección no se hizo 
en urna de cristal; porque no se pu
blicó el resultado del escrutinio; por
que en el acta de la e lección no 
constan las protestas que se formu
laron: 

Considerando que la e lección de 
Junta administrativa se ha hecho sin 
acomodarse á los preceptos de la ley 
Electoral, según p recep túa el art. 92 
de la ley Municipal , y claro es que 
ha de ser el derecho electoral vigen
te , cuando se haga la renovación , y 
aun en el supuesto de que fuera el 
anterior, ó sea conforme al procedi
miento que de antiguo se segu ía , se
ría designando una Mesa interina pa
ra votar la definitiva, y luego proce
der á la e lección, procedimiento que 
tampoco se ha seguido; por lo que 
esta Comis ión acordó declarar la nu
lidad de la elección de Junta admi
nistrativa de Pradilla, Ayuntamiento 
de Toreno, celebrada éh 14 de Enero 
úl t imo, y que se celebre nueva elec
ción conforme á los preceplos de la 
ley Electoral Vigente. 

El Vocal Sr. Arias no tomó parte 
en este acuerdo. 

S é comunica á V . S. á los efectos 
del art. 28 d é l a ley Provincial; ro 
gándo le lo haga saber á los interesa
dos. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
L e ó n 26 de Febrero de 1912 .=SI V i 
cepresidente, Isaac S í ? / 6 u c n a . = E I 
Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civM de esta pro

vincia. 

Vista la instancia suscrita por don 
Melqu íades Pe l áez y otros, Vecinos 
de Villasabariego, reclamando con
tra la e lección de Junta administra
tiva: 

Resultando que los interesados 
dicen que la Junta municipal del 
Censo hizo la proclamación de la ad
ministrativa en virtud de propuestas 
hechas por Concejales y ex-Conce-
jales, y como esta proc lamación no 
se ajusta á los preceptos legales, p i 
den que se anule y se ordene que se 
proceda á la e lección en la forma 
que la ley dispone: 

Resultando que remitido e l expe
diente, que se compone ú n i c a m e n t e 
del acta de proc lamación de candi* 
datos, consta que dicha proclama
ción fué hecha en la forma expuesta 
por los recurrentes: 

Considerando que se ha dejado 
de adaptar la e lección de Junta ad
ministrativa á la ley Electoral , en 
cuanto las propuestas fueron hechas 
por Concejales ó ex-Concejales, en 
Vez de haber sido formuladas por 
los actuales Vocales 6 ex-Vocales 
de l a jun ta administrativa que trate 
de elegirse, pues no tienen derecho 
ni los de otro anejo y menos los del 
Ayuntamiento, porque tienen que 
administrar bienes propios del ane
jo , que só lo Interesa á los Vecinos 
del mismo; por lo que esta C o m i 
s ión a c o r d ó anular la dec larac ión da 
electos hecha conforme al art. 29 
de la ley Electoral, de Vocales de la 
Junta administrativa de Villasabarie
go, celebrada en 4 de Enero ú l t imo, 
y que se proceda de nuevo, hac i én 
dose las propuestas de candidatos 
por Vocales 6 ex-Vocales de la mis
ma junta. 

Se comunica á V . S. á los efec
tos del art. 23 de la ley Provincial; 
rogándo le lo haga saber á los intere
sados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 26 de Febrero de 1912.=E1 
Vicepresidente, I saac B a l b a e n a . = 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Vista la instancia de D . Eulogio 
Cordero y otros, vecinos d e Villace-
lama, reclamando.que se declare la 
nulidad de la elección de Junta ad
ministrativa verificada en dicho pue
blo el 7 de Enero ú l t imo: 

Resultando que los interesados d i 
cen, que debiendo elegirse, como 
siempre, tres individuos, aparecie
ron papeletas con tres nombres, y 
se computaron todos y fueron pro
clamados cinco Vocales para dicha 
Junta: 

Resultando que el expediente de 
la e lección se compone solamente 
del acta de é s t a , en la que aparecen 
clasificados los votos de los electo
res en primera y tercera, y en esta 
forma se computan á los candidatos. 



' hac iéndose constar que se p r o t e s t ó 
un voto de tercera: 

Considerando que no existe expe
diente general de la e lección, y sólo 
un simple documento que no puede 
tomarse por acta de votac ión , en 
cuanto no es tá extendida por el 
Presidente y Adjuntos, conforme 
previene la ley Electoral, y si la f i r
man unos Interventores, falta la pro
clamación de candidatos, y por 
tanto, legitimidad de sus nombra
mientos, ni tampoco aparece exten
dida por los Vocales de la Junta ad-

-ministrativa saliente, que es lo que 
pudo haber sucedido de atenerse 
á los usos y costumbres del país , 
apareciendo a d e m á s que hacen una 

•clasificación incomprensible de los 
votos computados, que impide cono
cer el alcance de la protesta, hechos 
todos que demuestran el desconoci
miento m á s absoluto de la ley Elec
toral y de los principios que infor
man el procedimiento activo electo
ral; por lo que esta Comis ión , en se
sión de 25 del corriente, aco rdó de
clarar nula la elección de -Junta ad
ministrativa de Villacelama, Ayunta
miento de Villanueva de las Manza
nas, celebrada en 7 de Enero últi
mo, y que se proceda á nueva elec
ción con arreglo á lo prevenido en 
la ley Electoral, y a ten iéndose , para 
el número de Vocales, á lo estable
cido en ei art. 91 de la ley Munic i 
pal. 

Se comunica á V . S. á los efectos 
•del art. 28 de la ley Provincial; ro
gándo le lo haga saber á los intere
sados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 26 de Febrero de 1912.=EI 
Vicepresidente, I saac B a l b i i e n a . = 
El Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

J E F A T U R A D E M I N A S 

Anuncio 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador h i acordado con fecha de hoy 
admitir la renuncia presentada por 
su concesionario D . Juan Targebay-

'1e, vecino de León., de la mina de 
cobre nombrada Socorro Edmundo 
(expediente núm. 5.777), de 16 per
tenencias, en términos de Campillo 
v Valdehuesa, Ayuntamiento de Ve-
gamián, que es tá al corriente en el 
pago del canon; declarando caduca-
da su concesión y franco y registra-
ble su terreno. 

León 26 de Febrero da 1 9 I 2 . = E I 
Ingeniero Jefe,./. Revil la. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA 0 1 ! I.KÓX 

de Car racedo ,» perteneciente al Es
tado, sito en el término municipal 
de Carracedo, del partido judicial de 
Villafranca del Bierzo, en esta pro
vincia de León, según se dispone en 
el art. 48 del Reslamento para la 
ejecución del art. 8 de la Ley de 30 
de Agosto de 1896 y Real decreto de 
20 de Septiembre de 1896, á contar 
del dia l . " de Marzo próximo co
menzará á darse vista al expediente 
durante el plazo de quince d ías , que 
dispone dicho art. 48. 

Lo que se hace saber á los inte
resados que deseen presentar pro
testas ó reclamaciones sobre el des
linde, á cuyo fin quedarán de mani
fiesto en las Oficinas de la 7.a Re
gión de Montes de Hacienda, los 
planos y actas del apeo y levanta
miento topográf ico . 

Transcurrido este plazo no se 
pueden presentar nuevas reclama
ciones. 

León 27 de Febrero de 19I2 .=H1 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

Secc ión facultativa de Montes 

Habiendo terminado las operacio
nes de deslinde del monte c Dehesa 

E D I C T O 
Don Francisco dePaula Serra, Presi

dente accidental de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hab iéndose destruido é inutilizado 

parte de los libros v documentos del 
Registro de la propiedad de Sa ldaña , 
á consecuencia del incendio ocurrido 
en el mismo el dia 20 de Diciem
bre de 1910, por el presente edic
to se hace saber á l o s interesados, 
que por Real orden del Ministerio de 
de Gracia y Justicia, de fecha 6 de 
Junio último, se ha acordado que la 
rehabilitación de las inscripciones, 
anotaciones, notas marginales y de
más asientos extendidos en los libros 
de las antiguas Con tadur í a s ó del 
Registro de la propiedad, así como 
el ejercicio de cualquiera otra clase 
de derecho que con la des t rucc ión 
total ó parcial de los citados libros 
se relacione, se practique en la for
ma que previene y determina la ley 
de 15 de Agosto de 1875, dentro 
del plazo de un año , concedido al 
efecto, que comenzó á correr y con
tarse desde el día primero de Julio 
último; durante el que podrán ejer
citarse aquellos derechos con su
jeción á lo dispuesto en la Real or
den mencionada, y advirtiendose, 
que transcurrido aquel t é rmino , po
drán también ser inscritos ó anota-
tados de nuevo los t í tulos que ante-
riormente'lo hubieren sido, en los fo
lios que se rehabilitan, pero sin que 
tales inscripciones ó anotaciones 
puedan perjudicar ni favorecer á ter
ceros, sino desde su fecha, y deven
garán, en tal caso, los honorarios 
que les corresponda según Arancel, 
conforme previene el art. 15 de la 
expresada ley de 15 de Agosto de 
1875. 

Dado en Valladolid á 19 de Febre

ro de 1912 = F r a n d s c o de P. Se-
r r a . = A u r e o Alonso. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Garrafa 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos de alistamiento y 
d e m á s operaciones practicadas para 
el corriente reemplazo, los mozos 
comprendidos en el alistamiento pa
ra el actual reemplazo, Pedro Muñiz 
P é r e z , hijo legitimo de Pablo y Mar
celina, natural de Matueca; Julián 
Melquíades Diez F ló rez , natural de 
Ruiforco, de Antonio y Bernarda; 
Rogelio G o n z á l e z L ó p e z , también 
de Ruiforco, de J o s é y Rosa; Euge
nio Generoso García Garc ía Va l -
buena, natural de Palacio, de Anto
nio y Bibiana, y Santos Flecha A'Va-
rez, natural de Riosequino, de Bal-
domero é Isidora, apesar de hallarse 
notificados á dicho acto, se les con
voca por medio del presente, por 
ignorarse su paradero, á ellos, sus 
padres, parientes y d e m á s , para que 
el día 3 del próximo Marzo, á las 
ocho de la mañana , en que dará prin
cipio el acto de clasificación y de
claración de soldados, comparezcan 
en Garrafe y su Casa Consistorial; 
apercibidos, que de no comparecer 
en la forma indicada, Ies pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar. 

Garrafe 21 de Febrero de 1912 .= 
El Alcalde, Cayetano L ó p e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Igi ieña 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, el mozo comprendido en 
el mismo con el núm. 24 del sorteo, 
Fabián Fidalgo F e r n á n d e z , hijo de 
Alejo y Victoria, se le cita por me
dio del presente para que comparez
ca en esta sala Consistorial por si 
ó por medio de representante, al ac
to de la clasificación y declaración 
de soldados, que t endrá lugar el día 
5 de Marzo próximo; pues de no 
comparecer de alguna manera, se rá 
declarado prófugo. 

Los contribuyentes de este M u n i 
cipio que hayan sufrido al teración en 
su riqueza, p re sen ta rán las oportu
nas relaciones en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, durante los me
ses de Marzo y Abri l p róximos , acre
ditando, á la vez, tener pagados los 
derechos á la Hacienda. 

l g U e ñ a 2 0 d e Febrero de 1912 .= 
El Alcalde, Antonio Garc í a . 

A l c i l . U a constitacional de 
u i h 

No habiendo comparecido á nin
guno de los llamamientos verificados 
para el reemplazo d e l Ejército del 
año actual, los mozos que á conti
nuación se expresan y que se hallan 
comprendidos en el alistamiento de 
este Ayuntamiento, se les cita por 
el presente para que concurran a! 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados, que dará principín el 
primer domingo de Marzo próximo, 
d ia5 , á las ocho d é l a mañana . 

Mozos que se citan 

Primitivo Alonso G o n z á l e z , hijo 
de J o s é y Eulogia, núm. 7 del sorteo 

Belarmino Velasco S á n c h e z , hijo 
de Ignacio y Mar ía , núm. 5 del idem. 

Vicente Mart ínez Fe rnández , h i jo 
de Mat ías y Emerenciana, núm. 15 
del idem. 

Domingo Pereira S u á r e z , hijo de 
Perfecto y Teodora, núm. 6 del idem 

Regino F e r n á n d e z Diez, hijo de 
J o s é y Rosa. núm. 26 del idem. 

Lil lo 22 de Febrero de 1912. = E I 
Alcalde, Donato Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l lacé 

El mozo Miguel G ó m e z Aparicio, 
hijo de Clemente y Ceferina, que 
nació en Benamariel el 10 de Oc tu
bre de 1891, fué alistado en este 
Ayuntamiento, y en el sorteo Verifi
cado el domingo úl t imo le corres
pondió el núm. 4; y como se ignora 
su paradero, se le cita para el 3 de 
Marzo, que tendrá lugar el acto de 
clasificación de los mismos, y á su 
único hermano Solero, vecino de 
Villibañe, Ayuntamiento de Valde-
vimbre, puesto que sus padres han 
fallecido, para que puedan presen
tarse el día indicado á exponer lo 
que les parezca, cuyo acto dará prin
cipio á las nueVí de la mañana ; pues 
de no hacerlo, sufrirá las penas que 
la nueva ley de Quintas marca en su 
art. 101. El edificio destinado es la 
Casa Consistorial. 

Villacé 20 de Febrero de 1 9 1 2 . = 
El Alcalde, Lorenzo F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
M u r í a s de Paredes 

No habiendo comparecido á n in 
guna de las operaciones del reem
plazo los mozos que á cont inuación 
se relacionan, que se hallan com
prendidos en el alistamiento de este 
Municipio, se les cita á los mismos, 
sus padres ó representantes legales, 
para que comparezcan en esta sala 
consistorial á las ocho de la m a ñ a 
na del día 5 de Marzo próximo, en 
que tendrá lugar la clasificación de 
soldados; prevenidos que de no com
parecer ó cumplir con lo que dispo
ne el art. 108 de la ley, serán decla
rados prófugos . 

Mozos que se citan 

Baldomero Mart ínez Valcarce. h i 
jo de Esteban y Dolores, natural de 
Rodicol, núm. 7 d.;l sorteo-

Leopoldo García Gut ié r rez , hijo 
de Restituto y Timotea, natural de 
Barrio de la Puente, núm. 4 del sor
teo. 

Pedro Mallo y Mallo, hijo de De
metrio y Amaiia, natural de Sabugo, 
núm. 14 del sorteo. 

Ceferino Mar t ínez Valcarce, hijo 
de Aurelio y C i l l a , natural de esta 
Villa, núm. '18 del sorteo. 

Casiano G arela y G'ircfa, hijo de 
Tiburcio y Dionisia, n itural de Ba
rr io de la Puente, núm. 21 del sor- , 
ten. 

G i m í a r i ó Alvarez del Puerto, h i - ' 
¡o deSantos y R íg ina , natural de 
Lazado, núm. 19 del sorteo. 

Julio Robla Porras, hijo d j Teles-
foro y Míiria, natural de esta vil la , 
n ú m . 24 del sorteo. 

Teodoro Otero A'varez, hijo de 
Juan Manuel y Sabina, natural de 
Posada, núm. 22 del sorteo. 

Esteban Alvarez Rozas, hijo de 
Francisco y Josefa, natural de Vi l la -
bandin, núm. 28 del sorteo. 

Murías de Paredes 21 de Febrero 
de 1912.=Modesto Hidalgo. 
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A l c a l d í a constitucional de 
Villaquilambre 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del alistamiento, 
rectificación v cierre definitivo de 
'as listas, verificados en este Ayun
tamiento los dias 4 y 28 de Enero 
úl t imo y el 11 del corriente mes, los 
mozos del actual reemplazo que se 
detallan d cont inuación, se convoca 
á é s t o s , sus padres ó parientes, se 
sirvan concurrir á la sala capitular 
de este Ayuntamiento, el dfa 5 de 
Marzo p róx imo, con el fin de proce
der á la clasificación y declaración 
de soldados, que t endrá lugar en d i 
cho día , y hora de las nueve de la 
maflana, parándole los perjuicios 
consiguientes al que no comparezca, 
y se le concep tua rá como prófugo. 

Mozos que se citan 
Nútn . 13 del sorteo.—Basilio Bal-

buena P é r e z , hijo de Fernando y Eu
genia. 

N ú m . 21.—Benito M é n d e z Ra
mos, hijo de Dionsio v Marina. 

N ú m . 14 .—Ramón F e r n á n d e z Lla
mas, hijo de Bnr to lomé y Laura. 

N ú m . 19.—Miguel Valle F e r n á n 
dez, hijo de Antonio v Esperanza. 

N ú m . 24.—Santos P é r e z Llamas, 
hijo de Santos v Flora. 

N ú m . 17.—Roque Alvarez Al ler , 
hijo de Ramón y Paula. 

N ú m . 22—Isidoro León Valle, 
hi jo de Roque y Josefa. 

N ú m . 2.—Fulgencio F e r n á n d e z 
Blanco, hijo de Torcuato y Petronila 

Villaquilambre 2il de Febrero de 
1 9 1 2 . = E I Alcalde, Primitivo de Ce-
lis . 

A l c a l d í a constitucional de 
Destriana 

Ignorándose la actual residencia 
de los mozos Mateo Berdejo Vida
les, h ü o de Ji:an y Andrea, y M a 
nuel Garc ía Castro, hijo de Felipe y 
.María, á quienes co r respond ió los 
n ú m e r o s 14 y 17 del sorteo del ac
tual reemplazo, se. les cit por el pre
sente para que concurran al acto de 
la clasificación v declaración de sol
dados, que tendrá lugar en la consis
torial de este Ayuntamiento el día 
3 de Marzo próximo: pues en ca
so contrario. Ies parará el perjuicio 
consiguiente. 

Destriana 22 de Febrero de 1912. 
E l Alcalde, Francisco T . 

A l c a l d í a constitucional de 
Gradefcs 

Hal lándose vacante la plaza de 
Recaudador del impuesto de consu
mos de este Ayuntamiento, s é anun
cia al público por espacio de quince 

; «lias; cuyo plieflo de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo. 

Gradefcs 17 de Febrero de 1912. 
E l Alcalde, Antonio del Cano. 

A l c a l d í a constitucional de 
S a h a g ú n 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Cayetano Cuencade la Gran
ja, hijo de Domingo y Mar ía , y J o s é 
Castro Be rmúdez , hijo de Rafael y 
Mar ía Dolores, naturales de este 
t é rmino , sorteados en el mismo para 
el reemplazo del a ñ o actual, se ad
vierte á los mismos, á sus padres, 
tutores, parientes, amos ó personas 
de quienes dependan, que por el pre
sente edicto se les cita para que 
comparezcan en esta Casa Consis
torial , personalmente ó por legít imo ODOriunas 
representante, á las nueve horas del j valdefrc 
primer domingo del inmediato mes 
de Marzo, á exponer lo que les con
venga en el acto de la clasificación 
y declaración de soldados, que ten
drá lugar en dichos día y hora.1 

Se advierte que la falta de compa
recencia ó de represen tac ión á dicho 
acto, les ocas ionará el perjuicio que 

ú ü i m o ; ó en otro caso le pa r a r á el 
perjuicio á que haya lugar. 

Villabraz 20 de Febrero de 1912. 
E l Alcalde, Manuel Barrientes. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valde/rcsno 

Formado el padrón de cédulas per
sonales para el presente a ñ o , se ha
lla de manifiesto en la Secre ta r í a de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias; durante cuyo plazo pue
den examinarle los interesados y 
formular las reclamaciones que crean 

Valdefresno 19 de Febrero 
1912.=EI Alcalde, Santos de 
Fuente. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cabi l las de los Oteros 

Hal lándose Vacante el cargo de 
. . . Recaudador municipal. Depositario 

seña la el art. 96 de la vigente ley de j de los fondos de este Ayuntamiento, 
n . . i . . i .. o i . ¿oia¿0 con e| h ^ e r anual de 60 pe-Reclutamiento y Reemplazo, s e g ú n 
el cual no les se rá atendida ninguna 
rec lamación, cualquiera que sea su 
índole , a d e m á s de la declaración de 
prófugo que en su día puede caber
les, según el art. 105 de la repetida 
ley. 

Sahagún 22 de Febrero de 1912. 
El Alcalde, Francisco Cidón 

A l c a / d í a constitucional de 
Castri l /o de Cabrera 

El repartimiento de consumos de 
este Ayuntamiento para el comente 
a ñ o , se halla de manifiesto en la Se
cre ta r ía municipal por t é rmino de 
ocho dias, con objeto de que ios in
teresados puedan examinarlo. 

Castrillo deCabrera 14 deFebrero 
de 1912.=E1 Alcalde, Vicente C o 
tado. 

A l c a i d í a constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Manuel P é r e z Mar t ínez y 
Luis S á n c h e z Junquera, naturales de 
este término, sorteados en el mismo 
para el reemplazo del a ñ o actual, se 
advierte á los mismos, á sus padres, 
tutores, parientes, amos ó personas 
de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para que 
comparezcan en esta Casa Consis
torial , personalmente ó por legitimo 
representante, á las ocho horas del 
primer domingo del inmediato mes 
de Marzo, á exponer lo que les con
venga en el acto de la clasificación 
de mozos, que tendrá lugar en dichos 
día y hora. 

Se advierte que la falta de com
parecencia ó de represen tac ión á d i 
cho acto, les ocas ionará el perjuicio 
que seña la la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo, según la cual 
además de ser declarados prófugos , 
no les será atendida ninguna exclu
sión ó excepción que, siendo cono
cidas por los interesados, no se ale
guen en aquel acto-

Santa Marina del Rey á 20 de Fe
brero de 19I2 .=E1 Alcalde, Rafael 
S á n c h e z Lorenzo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vil labraz 

Ignorándose el paradero del mozo 
Miguel Rodr íguez de la Iglesia, na
tural de Alcuetas, hijo de Francisco 
y Teresa, y hal lándose comprendido 
en el alistamiento formado para el 
reemplazo del a ñ o actual, y no ha
b iéndose presentado al acto de la 
rectificación ni al del sorteo, se le 
cita para que el día 3 de Marzo p r ó 
ximo antes de las diez de la mañana , 
comparezca personalmente ó por 
legitimo representante, á exponer 
cuanto á su derecho convenga; en la 
inteligencia que este edicto se inser
ta en sust i tución de las citaciones 
ordenadas por la ley de 19 de Enero 

setas y premio de cobranza corres 
pendiente, se anuncia al público pa
ra que los que aspiren á dicho car
go, presenten sus solicitudes en la 
Secretaria del Ayuntamiento dentro 
del té rmino de ocho dias; pasados 
los cuales se proveerá en el solici
tante q u e , á juicio de la Corporac ión , 
r e ú n a las condiciones que la ley 
exige.1 

Cubillas de los Oteros 21 de Fe
brero de 1912.=EI Alcalde, Joaquín 
F e r n á n d e z . 

del reemplazo del corriente a ñ o , h i j o 
de Narciso y Cánd ida . 

Roperuelos del Pá ramo 22 de F e 
brero de 1912.=EI Alcalde, Esteban: 
F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
P r i a r a n z a 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, el mozo Camilo G ó m e z 
M o r á n , cuyo paradero, asi como el 
de sus padres se ignora, se le cita 
por el presente para que el 3 del 
próximo Marzo comparezca al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, que tendrá efecto en la Ca
sa Consistorial de esta villa, bajo las 
penalidades de ley. 

Priaranza 22 de Febrero de 1912. 
El Alcalde, Luis Enriquez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Roperuelos del P á r a m o 

No habiendo comparecido á ningún 
acto dei alistamiento, rectificación 
y cierre de listas, los mozos del co
rriente año que se detallan en la re
lación que sigue, y enterada esta 
Alcaldía de su ausencia de los res
pectivos domicilios, por el presente 
se les cita, llama y emplaza para su 
comparecencia en estas Consisto
riales el domingo 5 del próximo Mar-; 
zo, que t endrá lugar la clasificación 
y declaración de soldados; en la in
teligencia que de no verificarlo, se
rán declarados prófugos. 

Relac ión i/ue se cita 
Laureano T o m á s del Canto, nú

mero 2 del alistamiento del actual 
reemplazo, hijo d i Mateo y Basilia. 

Felipe Jacinto Jacinto Trapote 
Santos, núm. .5 de dicho aiistamien 
to, hijo de Rafael y Basilia. 

Agust ín F e r n á n d e z C á s a s e l a , nú 
mero 4. del mismo reemplazo, iii jo 
de Je rón imo y Teresa. 

Antonio G onzá l ez Santos, núme
ro 6, de dicho reemplazo, hijo de 
C á n d i d o y lerónimn. 

1 Benito Garc ía y Garc ía , núm. 7 

A N U N C I O O F I C I A L 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 13 del Real decreto de 15 
de Marzo de 1905 y en los ar t ículos 
3 .° y 5.° del decreto ley de 25 de 
Junio de 1875, se proveerán por con
curso dos plazas de Ayudantes gra
tuitos de la Secc ión de Ciencias, 
con destino al Instituto general y 
T é c n i c o de León . 

Los aspirantes á las indicadas pla
zas d e b e r á n presentar los documen
tos justificativos de que r eúnen las 
condiciones siguientes: 

Haber cumplido 22 a ñ o s . 
Hallarse en poses ión del tí tulo de 

Licenciado en la Facultad de Cien
cias ó tener los ejercicios del grado-
debiendo presentar antes de tomar 
poses ión el correspondiente t í tu lo . 

Acreditar a d e m á s alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por espa
cio de cinco años , ó haber explicado, 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado una-
obra original de reconocida Impor
tancia para ia enseñanza y relativa 
á materia de la facultad en que pre
tenda prestar sus servicios. 

Ser Ca ted rá t i co excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán instancia 
documentada á este Rectorado, den
tro del término de Veinte dias, con- • 
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a 
ceta de M a d r i d : en la inteligencia 
da que las instancias que no obren 
en la Secre ta r í a general de esta Uni - -
versidad á las catorce del día en que 
espire dicho t é rmino , se considera
rán como no recibidas. 

Lo qui". de orden del Excelent ís i 
mo Sr. Rector de esta Universidad., 
se anuncia para conocimiento de los 
que deseen aspirar á dichas plazas. 

Oviedo 22 de Febrero de 1912 .= 
El Secretarlo general, Facundo Pe
dresa. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

orno Presidente de la Comunidad 
de Regantes de la Presa Came-
llona y Nuevo Cauce del pueblo 

_ de Sardonedo, Ayuntamiento de 
Santa. Marina del Rey, se convoca á 
Junta general para la elección de 
cargos y formación de las Ordenan
zas, para el dia 17:de Marzo p róx i 
mo, á las diez de la maflana, en e l 
local del Concejo de este pueblo. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados, á fin de 
que se sirvan concurrir por s í ó le
galmente representados; debiendo 
advertir que, para tomar acuerdos, 
es necesaria la mayoría absoluta. 

Sardonedo 24 de Febrero de 1912. 
El Presidente, Anastasio P é r e z . 

L E O N : 1912 

Imp. de la Diputación provincial 


